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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007747-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a punto limpio fijo de Guardo (Palencia) y la acumulación 
de residuos de origen doméstico.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de agosto de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007692 a PE/007806.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de agosto de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cor-tes de Castilla •:; Leé,n 
Re9i'.=.trn de Entrada 
Número R~9is.tro: 8800 
16/07.120:21 11: 07: 05 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo 

Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Podemos-Eguo 

al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 

formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas para su contestación por 

escrito sobre 

PREGUNTAS 

- ¿Qué valoración hace la Junta de Castilla y León sobre la situación actual 

en la que se encuentra el Punto Limpio fijo existente en el municipio de Guardo 

(Palencia) ante la continua y permanente acumulación de residuos de origen 

doméstico? 

- ¿ Cuál fue la decisión final del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 

Palencia sobre la posible existencia de una infracción administrativa y la apertura 

de un expediente sancionador a la Mancomunidad de Residuos Alto Carrión por la 

misma acumulación de grandes cantidades de residuos domésticos en el Punto 

Limpio de Guardo en el año 2018? 

- ¿ Cuáles fueron las actuaciones desarrolladas por el Ayuntamiento de 

Guardo en base a la concesión directa de una subvención, recogida en la Orden 8 de 

junio de 2018 de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, para mejoras en el 

Punto Limpio de Guardo? 

- ¿Tiene previsto impulsar alguna nueva actuación la Consejería de Fomento 

y Medio Ambiente para prevenir la habitual acumulación de los residuos domésticos 

en el Punto Limpio de Guardo (Palencia) ante su reiterada acumulación y la 

pasividad del Ayuntamiento para solucionar el problema? 

CORTES DE Ci\STILL~ Y LEÓN 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

En Valladolid, a 16 de julio de 2021 

La Procuradora 

Laura Domínguez Arroyo 

COR'IES DE CASTILL\. Y LEÓN 
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